
INFORME DE COMISARIO

En cumplim¡ento con las estipulac¡ones legales contempladas en el Art. 279 de la Ley de

Compañías del Ecuador, he revisado el balance general de ARQURBANA ARQUITECTURA

URBANA S.A. al 31 de diciembre del 2014 y los correspond¡entes Estados de Resultados y de

Patr¡monio por el año terminado en esa fecha.

Los Estados Financ¡eros son responsabilidad de la adm¡n¡strac¡ón de la Compañía. Mi

responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financ¡eros basada en la rev¡s¡ón.

M¡ revisión fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el

Ecuador. Estas normas requ¡eren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener

certeza razonable acerca de si los Estados Financ¡eros no contienen errores importantes. Se

incluyó el examen, sobre la base de pruebas select¡vas, de la evidencia que sustenta las

cantidades y revelac¡ones presentadas en los estados financ¡eros.

lncluye también, la evaluación de los principios de contabilidad util¡zados y de las estimac¡ones

¡mportantes efectuadas por la adm¡n¡stración de la Compañía, así como la evaluación de la
presentac¡ón general de los Estados Financ¡eros. Considero que la revisión provee una base

razonable para m¡ op¡n¡ón.

La Admin¡stración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutar¡as y

reglamentar¡as de ley.

He recib¡do toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía para el desempeño de

mis funciones.

En mi opinión, los referidos Estados F¡nancieros presentan razonablemente, en todos sus

aspectos importantes, la situac¡ón financiera de ARQURBANA ARQUITECTURA URBANA S.A al 31

de diciembre del 20L4, los resultados de sus operaciones y la evolución del patr¡mon¡o por el

año terminado en esa fecha, de acuerdo con normas de contabil¡dad generalmente aceptadas

en el Ecuador.
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Atentamente,


